
Manta, 28 de Agosto del 2015

Sres.
INTENDENTE DE COMPAÑíAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

En el cumplimiento al Arl.21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de
accionistas la transferencia que a continuación detallo a la Compañía de GONMANABI S.A,

Cabe indiqarle que los cedentes y los cesionarios son de nAeionalidad EcuatorianA. Y
acción tiene el valor $ 0.04 de dólar cada una.

Atentamente,

Gerente
G.l. No. 1306696{l-1

ACCrcñIE§
QUE CEDE

Klaus Wolfgang Nottbohm
(-awallac



CESION DE ACCIONE$

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 13 de Agosto del 2A15. Cedo
cuarenta y dos Arciones Ordinarias y Nominativas de cuatro centavos de dólares de
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que mantengc en la compañía
CONMANABI §.A., a favor del señor MARIO LUI§ COELLO IZQU¡ERDO.

Atentamente,

l!.. [ult
CEDENTE

C.C. No. 130371396-8

Cevallos
COHYUGE DEL CEDENTE

C.C. No. 130371018{
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NOTARIO(A) PATRICIA DEL

ruoTnRh PRIMERA DEL CANTON MANTA


